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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

B er l ín  7  d e  E n ero .

El no esperado viage del Príncipe Carlos, tercer hijo del 
R ey para S. Pctersburgo, és aquí el asunto general de todas 
las conversaciones. No deja de causar admiración que en me
dio de los rigores del invierno deje el Príncipe las fiestas y re
creos del Carnaval, trocándolas por las incomodidades de un 
viaje en tan rígida estación. Las congeturas no escasean sobre 
este incidente. ( Véase el a r t í cu l o  de In g la terra ')

En caso de guerra , nosotros los prusianos quedaremos 
probablemente neutrales, y  esto de buena fe, porque nos im
porta contemplar á los ingleses. Un bloqueo seria el ani
quilamiento de nuestro comercio é industria, al mismo tiem
po que daria un ataque desesperado á nuestra hacienda: si su
cediese que el Gobierno no pudiese percibir sus productos de 
aduanas desde Stralsund hasta Koenisberg, le seria abso
lutamente imposible satisfacer sus obligaciones. No obs
tante , una guerra marítima seria por otra parte muy útil 
para la Prusia oriental, en donde el comercio y la . navega
ción han padecido mucho en los últimos tiempos. Dantzick, 
ICoenisbcrg sacaban un dia inmensas ventajas de su comercio 
con los polacos, debiéndoles la mayor parte de su prosperidad. 
Gracias á las disposiciones del Gobierno ruso, este comercio 
ya no existe, y  se ha dirigido casi enteramente á R iga. Un 
bloqueo de los puertos de la Rusia nos haria renovar nuestros 
antiguos vínculos de am istad, ¡y recobraría nuestro comercio 
su curso.con aquella nación desventurada, cuyos inauditos 
males afligen mas á los pueblos que á los Gobiernos.

Id em  8.

Por noticias directas de la Transilvania se saben porme
nores relativos á las asambleas particulares de distritos, cele
bradas á principios de Diciembre. Estas asambleas han sido 
raras desde que se cerró la Dieta. E l Gobierno se prometía 
que se disminuyese la fermentación que agitaba los ánimos. 
Los Presidentes de dichas asambleas pertenecen casi todos a la  
menoría de la Dieta última. El distrito de Rraizna es siempre 
el primero que abre sus deliberaciones, y  las interrumpió ines
peradamente un discurso de un perceptor de contribuciones 
patriota. , .. '

Temeroso el Presidente de que el voto no fuese favorable 
a i Gobierno, se levantó y dijo que se atentaba á su vida, y 
rodeado por sus amigos, se salió del salón apresuradamente. 
En breve sobrevino tropa; pero ya se habían separado los 
miembros de la asamblea. El Presidente dió parte al instántc 
á Klausembourg; mas el archiduque Fernando declaró impru- 
dente su conducta.

No por eso ha dejado el Presidente de hacerse, escoltar por 
soldados para volver á la sesión, preguntando si los diferentes 
miembros de la asamblea llevaban armas ocultas. Leída el ac
ta de la sesión anterior, el Presidente la levantó nuevamente, 
y  destituyó al perceptor de contribuciones. En muchos distri
tos las asambleas han sido mas sosegadas; pero enlodas par
tes se insiste sobre lo necesario que es remediar abusos invete
rados. ( f i a z e t a  de Harnnóver.) •

BOHEMIA.

P r a g a  2 de Enero.
El redactor de nuestra. G aceta, Mr. G erle , escritor de 

célebre reputación , había traducido para ella el famoso dis
curso del Emperador Nicolás al ayuntamiento de Varsovia, 
añadiendo una observación corta, pero severa y verdadera
mente ofensiva á la persona del Emperador. El censor leyó 
dicho artículo sin detención, y permitió se imprimiese.

Como la G ace ta  de P r a g a  tiene pocos lectores fuera de 
Bohemia, no hubiera tenido esto consecuencia alguna, si una 
persona, que se asegura que es aqui muy cdffiócida, no hubie
se remitido el número de. la G a ce ta  a l embajador ruso en 
V iena, Mr. de TatitschefF, el cual pidió una satisfacción. En  ̂
consecuencia el profesor Mr. Gerle ha sido preso , juzgado y* 
absuelío; pero ha perdido su destino de profesor y redactor.

(Courrier A lemand.)

I T A L I A .

R o ma  20 de Diciembre.
En uno de sus últimos números contiene el Diario  de 

esta capital «l. análisis de un discurso pronunciado en la aca
demia de la religión católica por el R- P. Cipoletti refutan
do ciertas proposiciones sustentadas por Mr. Raspaii en su 
Química o r g á n i c a ; y creemos que no desagradara al publico 
que reproduzcamos lo que nos sea posible de aquel análisis.

El objeto principal del P. Cipoletti era demostrar que e l  
cen tro  nervioso de l  sensorio común no pu ed e  f o rm a r  j a m á s  
el p en sam ien to  ni la  vo lun tad  de l  hombre. Aquel sabio aca
démico , después de haber analizado rápidamente la contextu
ra científica de la obra de Mr. R aspaii, y haber pintado á 
este autor como un químico laborioso, un físico ilustrado y 
un filósofo de una erudición poco común, deplora el envile
cimiento en que parece que se complace, sosteniendo que su 
inteligencia tan vasta y tan profunda, no es mas que el resul
tado de una operación química del centro nervioso de su ce
rebro; y su voluntad, que se ha ocupado en tan delicadas ta
reas, producto de una combinación a tom ís t i ca  de dos ele
mentos sutiles é imponderables.

El orador recuerda los argumentos empleados por Sto. To
mas contra aquellos mismos errores, demasiado antiguos, y que 
ahora se reproducen revestidos con nuevas formas, y establece 
el principio de que todo efecto debe corresponder á su causa, 
demostrando por qué falsa analogía trata el autor de compa
rar el modo con que el centro nervioso produce el pensamien
to con el que elabora la b ilis , y ejecutan los demas órga
nos sus secreciones respectivas, siendo asi que en el pensamien
to solo se encuentran simplicidad, indivisibilidad, identidad, 
penetrabilidad, admirable y maravillosa actividad, mientras 
que examinando el cerebro humano no se encuentra sino ex
tensión, divisibilidad, solidez ¿ inercia. Siguiendo luego las 
aberraciones de la teoría que combate, demuestra el profesor 
con la misma claridad y precisión de raciocinio que es impo
sible concebir que se encuentren dos ideas reunidas en el mis
mo centro nervioso del sensorio común sin reconocer un prin
cipio sin extensión, simple y  espiritual.

Combate en seguida el orador con los mas luminosos ar
gumentos la necesidad fisica que el erudito francés imagina en 
la voluntad á consecuencia de las celdillas del cerebro y de la 
supuesta reunión en aquella viscera de diferentes órganos de 
simpatía y antipatía, apelando al sentido íntimo, á la expe
riencia, al unánime consentimiento de los hombres, y demos
trando, á despechó Se las propensiones ó tendencias imaginarias 
del instinto, que las presentan como producto de las elabora

ciones de aquellos órganos celulares y de su supuesta eficacia, 
y  hacen caer al autor en un verdadero caos de confusión; que 
ia voluntad es simple, indivisible, penetrable y nwy activa, y 
que por consiguiente todos los esfuerzos que los incrédulos han 
hecho por encontrar argumentos para negar la espiritualidad 
del a lm a, han sido vanos é inútiles. ( Notiz ie del Giorno.)

INGLATERRA.

Londres 21 de Enero.
 Fondos públicos. .Cinco por 100. consolidados 9H .

 Se ha vituperado severamenee la política de los whigs
por el abandono en que dejaron á la Polonia en 1830; pero 
nos parece que puede tener excusa en vista de las circunstan
cias en que el Gobierno ingles se hallaba en dicha época. R e 
montémonos á ella.-

El Gabinete whigh había prometido entonces la reforma, 
y. se hallaba comprometido el honor y  el ínteres político de 
todos sus miembros en que triunfase tan gran medida.

No se-ha olvidado que para oponerse á ella hicieron lo$ 
torys esfuerzos'tan tenaces como bien combinados; y cabal
mente en medio de la revolución moral que entre nosotros se 
operaba, al mismo tiempo que otra material se verificaba en 
la  Francia , fue cuando la Polonia sucumbió.

Sin duda fue un motivo de gran sentimiento para los hom
bres de Estado que entonces nos gobernaban; pero no puede ser
lo para reconvenirles : si nada han hecho es porque nada han 
podido hacer. Ahora las circunstancias son otras.

La reforma camina victoriosa actualmente por todas par
tes: apoyado el Gobierno en el espíritu público, puede des
preciar los ataques ya impotentes de aquellos mismos enemigos 
á quienes temía en 1830, y la cuestión polaca es la primera 
que renace en el seno de esta tranquilidad interior de que go
zamos. Tiempo es ya de que la Inglaterra piense en los inte
reses de aquel pueblo, y  les sustraiga, si necesario fuese, con 
la  espada, de la servidumbre en que la Rusia le retiene.

Se trata únicamente de asegurarnos la cooperación de la 
Francia en esta guerra; y aunque no se han allanado todavía 
todas las dificultades en esta parte, no dudamos que al cabo 
se consiga allanarlas.

El célebre Canning decía en 1828: »La primera guerra 
que haya en Europa no será una guerra de conquista, sino de 
principios.” Los sucesos parece que ratifican esta previsión.

(Sun.)

T.a repentina separación de Mr. Humann recuerda las 
circunstancias en que Huskisson , hombre de Estado distingui
do , dejó en 1828 el ministerio W ellington. No tratamos de 
llevar muy lejos esta comparación; pero tampoco podrá ne
garse que la entrada en el Gabinete de cada uno de aquellos 
dos individuos fue considerada en su tiempo como un medió de 
fortalecer los ministerios respectivos. Mr. de Broglie ha eli
minado á Mr. Humann por un acto de insubordinación ofi
cial semejante al que movió al duque de W ellington á des
tituir á Mr. Huskisson. A  lo menos la analogía de las causas 
de las dos dimisiones es curiosa. (Globe.)

 Como Mr. d’Argout en su cualidad de director del ban
co de Francia ejerce funciones incompatibles con el nuevo 
empleo de que acaba de ser revestido, cieemos que su nom
bramiento no es mas que un expediente provisional á que ha 
recurrido el Gabinete para salir del embarazo que le ha cau
sado la conducta del ex-ministro. Créese generalmente que la 
cuestión que ha motivado la destitución de Mr. Humann es 
absolutamente temporal, y  que si no ocurren desgracias ex
traordinarias, el 5 por 100 quedará reducido dentro de uno 
ó dos años. Por mucho que deba desearse esta reducción, pre
ciso es confesar que Mr. Humann ha manifestado un poco de 
obstinación, insistiendo en oponerse á sus colegas y pronun
ciando su discurso en un momento en que el ministerio tie
ne mas que nunca necesidad de estar firme y unido. El cx- 
ministro podia haber continuado preparando el espíritu pú
blico á la reducción, presentándola como probable y fácil, 
pero indicando al mismo tiempo que no habia llegado el mo
mento de ejecutarla con ventaja.

Los demas miembros del Gabinete están, según creemos, 
apoyados por la gran mayoría de los ciudadanos influentes de 
París en cuanto al principio de la medida , y probablemente 
cuando hayan hecho una exposición de sus designios, lo serán 
también por la gran mayoría de la Francia y de la Cámara' 
en cuanto á la época de ejecutar la reducción, que es el úni
co punto de disidencia entre ellos y Mr. Humann.

Por otra parte la retirada de este no es para el Gabinete 
mas que la pérdida de un economista hábil y de probidad, 
pero sin talentos ni influencia parlamentaria, y que siono nos, 
equivocamos, podrá ser reemplazado por mas de un empleado 
en la tesorería. No consideramos la modificación del Gabinete 
como*cosa de importancia; pero la cuestión que la ha produ
cido divide dos porciones considerables de la población iláS-



trada de Francia, y por esta razón podria dar lugar á algunas 
dificultades. (’Courrier.)
 De Berlín con fecha 7 de Enero escriben al Courier lo
que sigue :

«Muchos rumores circulan sobre la inesperada partida del 
Príncipe Carlos, que á pesar del rigor de Ja estación se dirige 
á Petersburgo. La versión mas acreditada es la de que el Prín
cipe va encargado de empeñar á Nicolás á que adopte las m i
ras pacíficas que su suegro. Añádese también que el viage de 
S. A. R . es consecuencia de los últimos despachos de Ingla
terra , en los cuales se anuncia la resolución del Gobierno bri
tánico de continuar-inflexible en sus!pretensiones, y que hace 
armamentos respetables para convencer á k  Rusia de queque- 
da en Europa á lo menos una Potencia que no le teme.

«Hemos recibido cartas de Dinamarca, que refieren las 
inmensas compras que se hacen en aquel pais por cuenta de In 
glaterra, y que se cree que desde el principio de la primavera 
aparecerá en el Báltico una escuadra británica. Estas noticias 
concuerdan perfectamente con los armamentos que se hacen en 
los puertos de Inglaterra y con la noticia de que la Rusia hace 
fortificar todas sus plazas fuertes sobre el Báltico, y particu
larmente las de la Finlandia y de la Estonia.”
 El Globe contiene una larga carta de Mr. O’Connell á
los electores de W estm instcr, en la que es notable el pár
rafo siguiente:

«Electores de W estm inster, los torys no han consegui
do dividirnos, ni han logrado separar al ministerio de la cau
sa de la justicia con respecto á Irlanda; los falsos reformistas 
con Burdett al frente hicieron y hacen todavía cuantos esfuer
zos les son posibles para separar del Gobierno á los reformis
tas irlandeses. Este es el origen principal de los necios cuan
to insolentes ataques de Burdett contra mí, de su protección 
de parte del duque de (Cumberland y el Times. Fié aquila úni
ca clave de su conducta, que de otro modo fuera inexplica
ble, y parecería la de un delirante. Pero no lo ha conseguido 
ni lo conseguirá; los reformistas irlandeses, y yo mismo co
mo miembro influyente>de ellos, apoyaremos cordial y des
interesadamente á una administración que habla de paz y jus
ticia á la Irlanda, y que ha ejecutado ya reformas útiles y prác
ticas; á fla Gran-B retaña; á un ministerio que se interpone 
entre el pueblo y sus antiguos enemigos , enemigos infatiga
bles, los torys; á un ministerio que si logra consolidar su po
der, nos da las mas lisonjeras esperanzas de mejorar prpgresi- 
va y sosegadamente todas nuestras instituciones, de corregir 
todo lo defectuoso, y’conservar cuanto sea apreciablc, y de vi
gorizar en fin todas las partes de esta gran monarquía con una 
unión-verdadera y ,práctica de ventajas recíprocas y de univer
sal prosperidad.”
  .Los >ministros han adoptado como regla el no conceder
su protección sino á sus amigos. El Rey encargó últimamen
te á uno de sus escuderos que pidiese á los ministros una^ pla
za de cónsul para cierto sugeto que no es partidario del mi
nisterio. El emisario de Brighton trajo Ja respuesta de que la 
protección del Gobierno estaba reservada para los amigos de 
este. ( Moni t  tur du Comnurce!)

VALENCIAB ayona  23 de Entro.
Sabemos por un original indudable que la deserción deja 

diariamente grandes huecos en las filas del Pretendiente , y 
que sus cajas están en vísperas de verse exhaustas. El último 
dinero que ha recibido ascendía á 75$ francos, arrancados por 
sus emisarios á los refugiados en Bayona y sus alrededores. Se 
les amenazó con el incendio de sus propiedades en Navarra si 
no consentían en entregar la cuota que se les había impuesto 
para la realización de este empréstito forzado. Han debido, 
pues, rendirse aun ahora á una amenaza que no deja de ser 
efectiva cuando lo rehúsan,y aun cuando se hallan en evidente 
imposibilidad de proveer á los gastos de una guerra, cuyos re
sultados mas positivos se dejan conocer hace tiempo en la to
tal ruina del pais.

Otros datos no menos oficiales presentan el estado mayor 
de D. Carlos dividido por una multitud de rivalidades que to 
das s« dirigen á separar á Eguía del. mando en gefe , formando 
dos bandos, en el primero de los cuales se cuenta el Pretendiente 
con Moreno, y en el segundo Cruz-mayor y Villareal. Se aña
de que aun entre los soldados se ha introducido desde la muer
te de Zumalacarregui una oposición á todas las medidas re
lativas á hacerlos salir de la Navarra y.provincias Vascongadas. 
No ha contribuido poco á corroborar estas disposiciones el 
descalabro de Guergué en Cataluña; de modo que puede con
siderarse al partido de D. Cárlos en una imposibilidad moral y 
física de progresar debidamente en punto alguno fuera de di
chas provincias: consiguiente á esto la guerra quedará circuns
crita. Es muy probable que el general Górdoba se pondrá en 
actitud de aprovecharse del triste estado de hacienda de los car
listas y del descontento general que indica la deserción da sus 
soldados.

Se han confiscado durante todo el año de 1835 sobre la 
frontera de los Pirineos 6604 kilogramos de salitre., 7850 idem 
de plomo, 2333 idem de azufre, 2400 cartuchos con bala, 215 
de pólvora, 51 caballos y machos, 62 bueyes y vacas, 41 ca
potes militares, 138 pares de zapatos, 398 camisas, 1381 mé- 
tros de lienzo: todos estos artículos ciaban destinados para los 
facciosos. Ademas se han cogido diferentes cantidades de carne 
y pescado salado, trigo, aguardiente, rom &c.

Entre los rumores que hoy circulan sobre el Pretendiente 
y sus partidarios es uno el nombramiento efectivo de general en 
gefe de Villareal, y de ministro de la Guerra de Eguía; pero 
66to no remedia su apuro de recursos pecuniarios. (Le Phare.)

París  23 de Enero.
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados, 109 fr, 70 c.

 Se ha señalado el dia 30 del corriente para empezarse las
discusiones sobre la causa de Ficschi, Pepin, Morey y Bescher. 
Mr. Sajou, ujier del tribunal de los Pares, ha notificado ayer 
15 la órden del Presidente, que según lo dispuesto por el tri
bunal , expresa que la época de la apertura del proceso se co
municará á los acusados con 20 dias de antelación.

Fieschi ha suplicado al barón Pasquier que asocie de oficio 
á los abogados Pattorni, Parkin y Chaix-d’Est-A nge, que se 
le hablan dado por defensores. (D ebats.)
 Las noticias de N ueva-Y o rck , traídas por el paquebote
Le V irgienan , que acaba de llegar á Liverpool, alcanzan has
ta el 24 de Diciembre.

Empiezan á tranquilizarse los ánimos agitados por los es
tragos y el susto consiguiente al incendio. Por fortuna no ha
bía en los almacenes tantos géneros como se creyó en un prin
cipio; y el total de las cantidades que deben reclamarse de las 
sociedades de seguros se disminuye de un dia á o tro , y pagarán 
á lo menos un 75 por 100.

El cálculo hecho de la pérdida total no bajará de 10 mi
llones de dollars (pesos fuertes), y recae particularmente sobre 
capitalistas ricos, dueños de almacenes, y accionistas de las 
compañías de seguros. Los negociantes, propiamente tales, su
frirán mucho menos, porque en todas partes se toman dispo
siciones para contribuir á su alivio. El banco de los Estados 
Unidos ha prestado 2 millones de dolíais á las compañías de 
seguros. El Consejo de la ciudad ha resuelto pedir á la legislatura 
6 millones de dollars para igual fin: asi es que las compañías 
de seguros, aun perdiendo todo su capital, cuando menos, se 
encontrarán en estado de dar cara á las reclamaciones.

Se ha presentado ai Congreso un b il í , y ha pasado ya por 
dos comisiones, con el objeto de devolver los derechos pagados 
sobre los géneros quemados, y se cree que dicho bilí pase. To
davía no se sabe ninguna bancarota de casa alguna notable, y 
generalmente se supone que no resultarán sino muy pocas.

(Idem.j
 En artículo de Constantinopia inserta la G aceta de
Augsburgo  lo que sigue:

«El nombre que se ha puesto ál último hijo del Sultán, 
N a za a m  E ddem , significa reforma de la fe ,  y no carece de 
misterio el llamarle asi. Alude sin duda á las mejoras que el 
Sultán y su dinastía se proponen aplicará las costumbres oto
manas, siguiendo el ejemplo de la civilización europea.

«La sublime Puerta ha tomado en consideración las re
clamaciones de la Francia respecto á T rípoli, y ha pagado la 
cantidad de 10® francos. Nada se ha decidido todavía respecto 
á iguales reclamaciones de parte de los tres reinos de Ñapóles, 
Suecia y otros Estados.

«Se observa una mudanza en la pqlítica otomana en lo 
*que concierne sobre todo á las Potencias marítimas del occi
dente de Europa, de lo que se infiere que de dia en dia se ro
bustecen las relaciones amistosas de los agentes rusos con M e- 
hemct-Alí.

«Ibrahim prosigue en Siria con sus crueldades y exaccio
nes; y desde que los drusos han quedado sometidos, la arro
gancia de este gefe no conoce límites.

«Casi está concluida la demarcación de límites de las 
fronteras entre la Turquía y la Grecia., mediante el mapa tra
zado al intento por ingenieros franceses, y^que se ha presenta* 
do á la aprobación del Sultán.”

 En una carta de Constantinopia de igual fecha se lee lo
siguiente:

«Las negociaciones diplomáticas se activan aqui cada vez 
mas. Las Potencias amigas de la Puerta'se esfuerzan en pro
porcionar un arreglo entre esta y el bajá de Egipto.

«Son dignos de elogio estos esfuerzos, porque la actitud 
amenazadora de M ehemct-Alí impide á la Turquía disfrutar 
de las ventajas que le procuraría la paz indudablemente. El 
Austria y la Rusia hacen bien en no exasperar al bajá , y 
persuadirle á que no aumente considerablemente sus fuerzas 
militares.

«De este modo se explica la buena inteligencia que se 
ha establecido entre los agentes rusos y austríacos y Mehe- 
m et-A lí.

«Se ignora hasta qué punto están dispuestos á favorecer 
tan benéficas miras los agentes de Francia y de Inglaterra.

«El Príncipe Cárlos de Prusia salió de Berlín el 7 del 
corriente para S. Petersburgo.

«Mr. W ilk in s , embajador de los Estados Unidos en Pru
sia , ha llegado hace unos dias á Berlín.” (G. de France.j
 Las explicaciones por Francia é Inglaterra al Rey deCer-
deña sobre la expedición que zarpó del puerto de G enova, no 
han sido sin duda consideradas suficientes, supuesto que las 
escuadras francesa y británica del Mediterráneo han recibido 
orden de vigilar todos los movimientos de aquella escuadra y 
de impedirle operaciones hostiles. Siempre se ha dicho que en 
diplomacia las explicaciones distan mucho de la realidad de 
los hechos; y la Cerdeña puede muy bien protestar que se trata 
solo de una simple excursión náutica, de un armamento que 
tiene por causa algunas desavenencias con los berberiscos, ó 
la represión de las turbulencias de Cerdeña; pero no hay quien 
ignore que la escuadra tiene otro destino secreto, y destino que 
ni Francia ni Inglaterra pueden sufrir.

El derecho público es terminante. Siempre que existan 
hostilidades, ora entre dos naciones, ora entre rebeldes y el 
principe territorial de un pais, todo socorro llevado por un 
neutral, constituye lo que se llama contrabando de guerra, y 
por consiguiente todo buque culpable de aquella contraven
ción, cualquiera que sea su bandera, se declara buena presa. 
La aplicación de este axioma admitido en el derecho de gentes, 
es pues, que está averiguado que la misión de la escuadra sar
da se reduce á llevar socorros á los rebeldes de España, y el 
R ey de Cerdeña no puede invocar los derechos de los neutra
les, siendo por consecuencia sus buques de guerra ó de traspor
te buena presa. Estamos persuadidos de que tal es la resolu
ción firmemente tomada por- Inglaterra, y solo deseamos que

lo haya sido de acuerdo con Francia. Mientras que un G o 
bierno respeta los derechos generales de las naciones, su pabe
llón está colocado bajo la égida del derecho com ún; pero des
de que se aleja de aquellos, merece que se le apliquen las le
yes severas que ha querido él violar. ([Constitutionnel.])
 Se ha continuado hoy en las comisiones de la Cámara elec
tiva el exámen de los presupuestos, y la conversión de la ren
ta es siempre la cuestión que en las circunstancias actuales 
presenta un Ínteres dominante. Seis comisiones se han pro
nunciado por el plan de que los comisarios de los presupuestos 
manifestasen el voto de que se dictase aquella medida, aban
donando por ahora la cuestión de oportunidad. Difícil es dejar 
de observar que Mr. Humann , en su discurso de introducción, 
apoyaba las ideas manifestadas por las mayorías de las comi
siones.

Extraño acontecimiento es por cierto que se retire un mi
nistro por haber expresado una opinión en la mas perfecta 
armonía con la inmensa mayoría de los individuos de la Cá
mara. Como quiera que sea, sabemos que Mr. Humann se ha 
presentado hoy en su oficina, y que á su llegada ha recibido una 
manifestación muy poco común de aprecio y de simpatía. Se
gún la acogida que le han hecho no será temerario conjeturar 
que podrá muy bien ser escogido para comisario por la comi
sión de que es individuo. Si esta previsión bastante probable se 
realiza, seria curioso ver á Mr. Humann manifestar como re
lator de la comisión de presupuestos la misma opinión que 
como ministro de Hacienda habia emitido, y sostener en nom
bre de la Cámara la misma medida que provocó su salida del 
Gabinete.

Aun no han tratado la cuestión de la conversión tres 
comisiones, que reservan aquella discusión para después del 
exámen que actualmente las ocupa, no habiéndose hasta ahora 
indicado el dia de la primera sesión pública. Mañana y los si
guientes continuarán los diputados examinando en sus comi
siones el proyecto de presupuestos para el año de 1837.

( Idem .)

P O R T U G A L .

Lisboa 23 de Enero.
Secretaría de E stado de Negocios extrangeros. Ilustrísimo 

y Excmo. Sr.: Habiéndose comunicado al antecesor de V. E. 
en circular de este ministerio de 22 de Julio  último que el 31 
<del corriente dejaría de considerarse en vigor el tratado de co
mercio con la G ran-Bretaña de 19 de Febrero de 1810, ten
go ahora el honor de participar á V . E. que el ministro de 
S. M. B. en esta corte lord H ow ard de \V arden me dirigió 
•con fecha 16 de Diciembre anterior una nota participándome 
que su G obierno, á consecuencia de la expedida en 21 de Ju 
lio por esta secretaría de Estado anunciando la referida sus
pensión, le había dado órden para solicitar del Gobierno de 
S. M. F. la próroga del plazo fijado hasta fines de A bril pró
xim o, alegando la imposibilidad de concluir en aquel térm¿- 
no un nuevo tratado satisfactorio, cual se habia ofrecido en la 
irota citada.

S. M. la Reina no puede dejar de acceder á los deseos ma
nifestados con instancia por el Gobierno británico , recono
ciendo la imposibilidad de discutir antes de concluido el plazo 
las estipulaciones del nuevo tratado, cuyas bases ofreció el mi
nistro británico en 6 del corriente; pero también quiere S. M. 
añadir á esta concesión la cláusula expresa de que no anula el 
derecho de revisión ya reconocido, asi como el que se hallaba 
declarado en el artículo 33 del mismo tratado, para considerar 
durante la revisión suspensas las estipulaciones de aquellos ar
tículos sobre los cuales hubiese objeciones, y se probara haber 
llegado el caso del artículo 15 en cuanto á los derechos de 
15 por 100 establecidos para toda especie de mercancías y Ja 
concurrencia en la factura de las aduanas de los cónsules bri
tánicos y de los comerciantes de la misma nación, asi como 
las del artículo 16, tanto la que manda admitir los géneros 
de importación británica no incluidos en los aranceles pagan
do 15 por 100 sobre la factura del modo que en la misma se 
declara, como la que determina la compra por los oficiales de , 
aduanas de los referidos géneros cuando las facturas fueren 
fraudulentas, pagando 10 por 100 sobre el valor que en ella 
se diere á los mismos géneros, cuyas estipulaciones no podrían 
continuar en vigor después del término últimamente designa
do, esté ó no concluido dentro del término el nuevo tratado, 
sin hablar de otTas alteraciones que habrán de hacerse en la 
discusión.

En vista, pues, de lo que dejo dicho, espero que V. E. 
se sirva expedir por el ministerio de su cargo las comunicacio
nes convenientes., á fin de que tengan su debido cumplimiento 
las órdenes de S. M. en la materia.

Dios guarde á V. E. Secretaría de Estado de Negocios ex
trangeros, de Enero de 1836.z=Ilmo. y Excmo. Sr. Francisco 
A . de Campos.=(Firmado.)=Marques de Loulé.

( Diario do Gaverno!)

ESPA Ñ A
M adrid  30 de Entro.

Estrechada de dia en dia la facción navarra por 
consecuencia de las disposiciones adoptadas por el ge
neral en gefe del ejército de operaciones , ha concebi
do, ó por lo menos ha divulgado , el descabellado plan» 
de alargar su efímera existencia por medio de una in
vasión en la provincia de Asturias. Aunque no se ten
ga por realizable semejante proyecto, se han hecho las 
oportunas advertencias al capitán general de Castilla ía 
Vieja, dándole ai propio tiempo las instrucciones ne
cesarias para que en el caso de que el enemigo lleve a 
cabo su empresa, encuentre su exterminio donde se li~ 
sonjea aumentar su poder. El expresado capitán gene
ral, en cumplimiento de lo que sobre el particular se



le lia prevenido, y correspondiendo á la confianza que 
su actividad y  celo inspiran, lia tomado medidas tan 
prontas y  eficaces, que puede asegurarse que la inva
sión proyectada no producirá otro resultado que la to
tal destrucción de la fuerza que la intente.

P artes  recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despacho 
de la  G uerra.

«E l general en gefe del ejército de operaciones con fecha 
del 26 remite los diarios de sitio de las plazas de S. Sebastian, 
Guetaria y Lequeitio, los cuales alcancan hasta el 21 , resul
tando de ellos que los rebeldes continuaban sus trabajos; pero 
hostilizando poco con sus fuegos á dichas plazas. Que por los 
reconocimientos practicados de su orden en ellas aparece que 
en su guarnición, víveres y  municiones hay los medios que se 
necesitan para asegurar su defensa.

El mismo general en gefe .con fecha del 27 trasmite los 
detalles de la acción que sostuvo el coronel O-Donell con la 
brigada de su mando el día 20 contra los batallones navar
ros 9.° y 10.°, y el de guias mandado por el Rojo. La resis
tencia que opuso el enemigo no fue proporcionada al objeto 
que se habia propuesto de impedir que el expresado coronel 
O-Donell con su brigada protegiese el pronunciamiento del 
valle del Roncal. A  los pocos momentos de fuego abandonó 
su posición, retirándose precipitadamente por el camino de 
Egui, sufriendo un vivo fuego mientras pasó el barranco de 
C ilveti; y  aunque pareció dispuesto á defender la formidable 
posición que tomó al otro lado de dicho barranco, fue pron - 
tamente desalojado de ella huyendo en el mayor desorden, y 
perseguido de cerca. Su pérdida ha consistido en 15 muertos 
que dejó en el campo, y 80 heridos según las noticias recibi
das. La nuestra ha sido solo de 11 heridos. Este escarmiento ha 
debido frustrar su proyecto de invadir el Roncal.

El expresado general en gefe con la propia fecha trasmite 
el parte que ha recibido del general barón de M eer, virey inte
rino de Navarra, noticiándole la llegada de algunas tropas re
beldes á las inmediaciones de Estella y  de su marcha sobre 
Puente la Reina. En su consecuencia y á fin de prevenir sus 
planes ulteriores se han combinado por nuestra parte los movi
mientos necesarios para destruirlos cualesquiera que sean.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha del 27, 
y  con referencia a l comandante general de la provincia de 
C iudad-Real, dice: que noticioso el comandante de armas de 
Almadén que en el pueblo de Gargantiel pernoctaban casi 
diariamente 5 6 6  facciosos ó ladrones, dispuso que el sar
gento de la Guardia nacional de caballería Máximo Velasco 
con 12 voluntarlos de infantería de la misma saliese con ob
jeto de caer en la noche sobre aquella aldea ; lo que en efec
to verificó consiguiendo sorprender á los malhechores, de los 
cuales fue muerto Eulogio A rro yo , hierno del vaquero, in
dultado anteriormente del crimen de faccioso; habiendo logra

ndo fugaise los-restante»*® favor de la oscuridad de la  noche; 
pero dejando en poder de lós Nacionales 2 caballos, algunas 
armas y  porción de efectos.

El mismo capitán general con igual fecha trasmite un 
oficio del comandante general de la provincia de Ciudad R eal, 
en el que está inserto un parte del capitán de la 8.a compa
ñía del primer batallón voluntarios de Castilla la Nueva Don 
Luis Tenorio, noticiándole que habiendo sabido que la fac
ción reunida en número de unos 300 hombres estaba en la 
sierra de la Huerta V ie ja , sin embargo de la escasez de la 
fuerza de la columna de su mando ., resolvió atacarlos en com
binación con las de Piedrabuena y Almadén. Que al efecto se 
puso en marcha en la madrugada del 21 con dirección á la 
casa de T eja , á cuyas inmediaciones encontró á los facciosos 
situados en una cordillera de montañas que tiene seis posicio
nes defendibles. Que atacados desde luego , y  no obstante el 
vivísimo fuego que hacían desde las peñas, fueron desalojados 
sucesivamente de la primera y segunda; y habiendo advertido 
en el momento de atacarlos en la tercera que unos 4$ á 50 
caballos facciosos venian por su retaguardia, dispuso retirarse, 
lo que ejecutó con el mayor orden tomando posición; en cu
yo estado, llevando ya seis horas de fuego, y siendo al ano
checer , se decidió á continuar su retirada, en la que no fue 
molestado. El resultado de la acción fue haberles muerto mas 
de 40, y  herídolcs muchos, entre ellos el cabecilla Peco, ha
biéndoles cogido muchas capas, mantas, todo el rancho y 
otros efectos. Por nuestra parte hemos tenido tres heridos le
ves, y contuso el subteniente D. Baldomero Bricio.

Proyecto general de establecimiento de un banco provincial 
en Córdoba ( aplicable á  las demas provincias de E spaña).

El banco provincial de Córdoba no tiene dependencia ni 
conexión alguna con eí Gobierrib, mas que la de suprema pro- 
tecion e inspección^ que á este le compete respecto á todos los 
establecimientos publico?. El Gobierno no tiene otra acción 
sobre sus fondos que la de impedir el que sean extraviados del 
objeto de su instituto.

El banco esta bajo la inmediata protección de las autori
dades provinciales. Un individuo ó comisión de la diputación 
provincial y  un regidor del ayuntamiento de la capital con
currirán á la dirección.

El objeto del banco es el de facilitar capitales para el pro
greso de la agricultura , asi como para la creación de la indus
tria , sin negarse tampoco a algunas operaciones mercantiles su
ficientemente aseguradas. Es decir, que el banco provincial de 
Córdoba, sin ser exclusivamente ag ríco la , lo es esencial ó 
principalmente, prestándose al mismo tiempo á las exigencias 
locales de la industria, y sin negarse á las del comercio; pero 
prefiriendo como debe las de la agricultura.

 ̂ Los fondos del banco como propios de la provincia de 
Córdoba son la propiedad de toda ella. Si algunos pueblos son

separados de la .provincia f no por ello pierden su derecho, 
que podrán liquidarlo ó continuar en el goce de sus efectos.

La dotación del banco se hará con una parte de los 
fondos de pósitos y  con otra 1 el resultado de la enagena- 
cion de los bienes de propios, sin perjuicio de tener presentes 
los efectos que puede tener en su dia el restablecimiento de la 
ley de 4 de Enero de 1813.

El banco tendrá un edificio propio (tomado de algunos 
de las instituciones religiosas excedentes), el cual tendrá la 
guardia suficiente para su custodia, y en el que serán conser
vados sus fondos y efectos bajo la garantía de la fuerza pú
blica de la capital.

• ’ El banco tendrá hijuelas en los puntos cabeza de parti
do administrativo de la provincia (probablemente Ecija, Lu- 
cena, Bujalance, Pozoblanco y Fuente-obejuna ó Belmez), 
que regularmente serán cinco al menos; sin perjuicio de esta
blecerlas particularmente en algún otro punto, bien como 
bancos subalternos, ó como meras comisiones.

De las operaciones del banco.

El banco adelanta sus fondos bajo garantía al ínteres 
regular, añadiendo un pequeño tanto de comisión para ayudar 
á sus gastos. A  las garantías personales del individuo que so
licite capital se añadirá la de otros dos responsables, que ten
gan Jas cualidades que los hagan aptos para poderlo ser.

La garantía del préstamo se hará en forma de letra, y la 
responsabilidad se dará en la de endosos. Estos efectos mer
cantiles serán negociables, extendidos á la fecha en que cor
responde el reintegro, y subdividido su valor según lo estime 
mas oportuno el banco (en cantidades, por ejemplo, de 50, 
100 , 200 , 300 y 500 pesos fuertes.)

Si la petición de fondos fuese superior á las existencias 
disponibles del banco, y  este no encontrase capital auxiliar 
(ó no pudiese negociar sus efectos), rebajará las peticiones apro
badas á prorata hasta que le ingresen metales.

El banco podrá recibir también en pago géneros y efec
tos , y para ello tendrá en su local disposición para su con
servación y  custodia, dejando las cantidades de ellos que pue
dan ser oportunas para sus propias operaciones en los puntos 
en que lo crea conducente.

La emisión de billetes que pueefe ó deba hacer el banco 
será arreglada y  culculada ulteriormente.

De la  dirección del banco.

El banco admitirá accionistas; y  lo será todo el que de
posite en sus cajas un valor de 500 peso^fuertes efectivos, en 
virtud de cuyo depósito adquiere el derecho de la intervención 
en las operaciones, y á la participación en los beneficios.

Las acciones del banco serán efectos negociables, bajo el 
valor público que les dé el ínteres de que participen y el cré
dito que obtengan ; pero no serán descontables como los bille
tes que el banco pueda em itir, salvo el caso de una liquidación.

Cinco acciones darán derecho á un voto en las juntas del 
banco. Dicho número de accionistas reunidos tendrán de
recho á un representante, nombrado por ellos ó sorteado si no 
se avienen.

Para tener dos votos una sola persona se requerirán 12 
acciones, 19 para tener tres votos, 30 para cuatro, y poseyendo 
desde 50 acciones para arriba se tendrá cinco votos; pero no 
mayor número hasta poseer 100 acciones. El socio de 100 
acciones adquirirá siete votos y  será direcctor consultivo, pe
ro sin voto deliberativo si no ha sido elegido por los accio
nistas.

La dirección la presidirá la  comisión de la diputación 
provincial, y la vicepresidencia será de la comisión del ayun
tamiento y accionistas de la capital. Habrá ademas otros cinco 
directores nombrados en representación de los accionistas, to
mados indistintamente en toda la masa de ellos.

Todas las operaciones del banco serán sometidas en todos 
sus detalles al examen de los accionistas. Esta publicidad es la 
garantía principal de sus operaciones, siendo la otra su inde
pendencia en ellas.

El banco establecerá, en derivación de su objeto princi
pal , asociación de seguros mútuos, caja de ahorro y previsión, 
y  montes de piedad, donde no los hubiese, ó podrá asociarse 
á los ya existentes.

El detall de las atribuefbnes de cada empleado de la or
ganización subalterna, de la teneduría de libros y operaciones 
de ca ja , se tomará de los bancos de igual carácter establecidos 
en el extrangero, aleccionados ya con la experiencia.

( B . O. de Córdoba)

S. M. ha visto con agrado la instancia que por conducto 
del capitán general de Castilla, la Nueva promueve el tenien
te graduado D. Casimiro López Salcedo , subteniente retirado 
en Colmenar de Oreja, cediendo por un año el 6 por 100 de 
su sueldo para auxiliar los gastos de la presente guerra; y  se 
ha servido admitir esta generosa oferta, mandando que se den 
al interesado las gracias en su R eal nombre, y se publique en 
la  Gacela tan patriótico desprendimiento*

Continúa la noticia de las corporaciones y  señoras que 
han construido gratuitamente para las tropas del ejército las 
prendas de vestuario que se expresan, á fin de que conste su 
patriotismo y les sirva de satisfacción su publicidad. *

Doña liburcia y  Doña Casta Pascual Vela y Alcocer 
30 camisas.

Doña Antonia Bernedo 18 idem.
Doña Joaquina Jiménez 12*idem.
Doña Tomasa Salinas y Doña Basilia Moreno 30 idem.
Doña Josefa Fernandez V illaralvo 20 idem.
Doña Teresa Martínez y Doña Isabel Atiemza 50 idem.
Doña Carmen Valparda 50 idem.
Doña Rumualda de la Fuente 20 camisas y  20 morrales.

Los individuos que componen la diputación del barrio de 
las niñas de la Paz 40 camisas.

La R ea l casa de beneficencia (vulgo el Hospicio) 500 idem 
Doña Josefa de M olinillo 10 idem.

Comisión especial de donativos patrióticos.

Lista de los señores suscríptores que han entregado en ella 
sus ofertas el día 28 de Enero de 1836.

Donativos por una vez. Rs. vn. mrs.

S. A. R . el Sermo Sr. Infante D. Francisco de 
Pau la , y  su augusta esposa la Serma. Sra. In
fanta Doña Luisa Carlota.....................................  50 0000

El Sr. D. Francisco de Sales Martínez, intenden
te de provincia y  contador jubilado de Reales 
loterías...............................................................................  1000

Donativos mensuales.
El Sr. D. Pedro Ferrer y Casaus, y  D. Aniceto 

Aranguren , auxiliares del ministerio de la
Gobernación del Reino, por Noviembre  141..22

El Sr. coronel, teniente coronel mayor de caba
llería retirado D. Juan de Pozas, idem............... 33...2B

El Sr. D. Apolinar López de Soria, por resto de
su donativo como cesante, idem......................... 27.. 6

Los Sres. ministros, secretario, tesorero, fiscal, 
contador y demas empleados en la Real orden 
americana de Isabel la Católica , por D i
ciembre...........................................................................  1488..10

El Sr. D. Sebastian de Casas, confesor de S. A. R . 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula,
idem.......................................................................... .. 92

El R eal colegio de artillería , idem.........................  641

T otal.........................  503423..32

VARIEDADES.

Discurso sobré las ocupaciones literarias y  gubernativas de 
la  R ea l academia de Valladolid en el año que acaba de 
espirar , y  anuncio de los programas p a ra  el presente, leí
do en la  sesión pública del 2 del corriente por su secreta-  
rio de gobierno el licenciado D . Francisco D iez Serrano

Jam ás, señores, seria bastante recompensado por esta Real 
academia el placer que la habéis dispensado, honrándola con 
vuestra asistencia en la solemne apertura de sus sesiones lite
rarias , si no hubiese acordado en sesión extraordinaria de 22 
del pasado manifestaros con franqueza el resultado de sus ta
reas y ocupaciones. Si no lo hiciera a s í, procedería en este 
acto, el mas satisfactorio para e lla , como cuerpo reservado y  
aristocrático que esquiva toda manifestación de sus ideas; se 
opondría en un todo á la marcha regularizada que han adop
tado todos los que obtienen un encargo público, y que no te
men la crítica del buen desempeño de sus obligaciones; y  ale
jaría la esperanza que todo ciudadano ha concebido del dere
cho que le asiste á que se le ilustre con la manifestación de 
los resultados á que tienden las corporaciones filantrópica^, 
que llevan el sello del bien común, y que estando bajo la ga
rantía del sábio Gobierno de I sabel i i , no pueden menos 
de ser apreciables á la sociedad entera; y mucho mas cuando 
la R eal academia, al paso que nada gravita sobre el estado, 
lleva sobre sí un cúmulo de negocios sumamente árduos, y 
que superan á veces sus débiles fuerzas, con sola la esperanza 
de promover los adelantos de la ciencia, ser ú til á sus seme
jantes , y coadyuvar por su parte á las miras benéficas del Go
bierno.

A si pues, con el noble objeto va por mi conducto á da
ros cuenta exacta de sus trabajos literarios y gubernativos.

Ocupaciones literarias.

En las sesiones celebradas en el año que acaba de finali
zar, teniendo una riqueza inmensa de producciones literarias 
con que á porfía han querido favorecerla los socios de núme
ro y corresponsales; no podia por mas tiempo dejar en silen
cio tan bellas producciones, sino tratar de examinarlas, y  
dándolas el justo precio que se merecen con la imparcialidad 
que la caracteriza, colocarlas por orden en su archivo, como 
mina que á su tiempo ha de ser explotada con mucho fruto pa
ra la ciencia.

Por lo mismo dio principio por las inaugurales y  demas es
critos de los socios de número, los Sres. Herb ís, Campesino, San
grador, Navarro y Lentijo ; con mas los discursos de los Sres. 
Moreno sobre la  anatom ía patológica y  Lentijo sobre los en
cañados de plomo y  sus perjuicios á  la  sa lud  pública, dado al 
tiempo de la recomposición de las fuentes de esta capital; y si 
en todas ha habido cierta originalidad y pensamientos atrevi
dos , estilo elevado y máximas dignas de sus autores, tan versa
dos en la literatura, esto no obstante, han sido rectificados y  
acrisolados en diferentes sesiones sin llevar ninguno la prima
cía, por ser ya en el hecho una propiedad de este Real cuerpo 
que se dignó aprobarlos y colocarlos en el catálogo de las obras 
de su biblioteca naciente.

Concluida esta tarea tan difícil por lo mucho que podia 
haberse resentido el amor propio de sus autores que estaban 
presentes, todo fue congratulación y pruebas de amistad recí
proca entre los socios, que animados de unos mismos senti
mientos , se contentaban con emitir sus ideas sin ningún es
píritu de partido, y  que estas llegasen algún dia á componer la 
parte de un todo que la R eal academia empieza á vislumbrar 
con noble ansia. En seguida obtuvieron la vez las memorias y  
discursos de los socios corresponsales para ser acogidas con en
tusiasmo , leídas con ardor y discutidas cón libertad; y entre 
las infinitas que encierran doctrinas especiales, dilucidaciones 
prácticas y  métodos analíticos, fueron las del Sr. Albarran



(cuya muirte prematura siente aun la Real academia), que ver
sa sobre la s  f u n c i o n e s  d e l  c u t i s . La del Sr. Qucvedo sobre los 
p ern i c i o so s  e f e c t o s  de los banquetes--con r e la c ión  á la  s a lu d  y  
du ra c ión  d e  la m id a .  La de D. Felipe Canga Arguelles sobre 
la  d e s c r ip c ión  de un  n u ev o  in s t r u m en to  p a r a  in y e cc ion e s .  La 
de Centenera y Claros sobre los e r r o r e s  y  p - .r ju ic io s  d e l  s i s t e 
m a  d e Mr. le R o i .L a del licenciado en farmacia Nevado sobre 
la  n om en c l a tu ra  qu ím ica .  La de Quintana sobre la  a s t e n ia  y  
e s t en ia  ; y varios opúsculos y memorias sobre e l  c u i e r a , de 
los que merecieron atención los de los subdelegados de medi
cina Ferrer y Samano, sin desatender las memorias impresas 
y  remitidas á este Real cuerpo por varios sabios nacionales y  
extrangeros, como son las de Hobcr, Lcbere, Froussais, Seoa— 
ne, Parkin, Moreau de Jonnes, Ranque, Keraudrén, Jaura 
y  Panals , Canga-Arguelles y otros muchos, cuyo índice es 
muy largo, las que unas como.tnbüto académico, y otras como 
obsequio de sus autores á esta Real corporación, han causado 
dias de gusto en su lectura, y  han aumentado los conocimien
tos prácticos'de mis dignos consocios, que ávidos de saber,iy  
entusiastas de una ciencia que aman, sacan fruto de toda pro- 
duccion literaria, que por sencilla que sea, siempre contiene 
cosas dignas de estudiarse y retenerse en la memoria. ^

Por lo tan to , tributando las mas expresivas gracias á los 
respectivos autores de ellas, acordó la academia formen-parte 
del caudal que recojepara crear con el tiempo célebres décadasó 
memorias. Se ha ocupado ademas, como se anunció en la ora
ción inaugural del año próximo pasado, de la traducción d e l  
t r a t a m i e n t o  homceopáti co  d e l  c ó l e ra  y  de un apéndice .por F. J . 
Quin M. D., médico ordinario de S. M. Leopoldo, R ey de 
los belgas, en prueba de su imparcialidad en tan formidable 
enfermedad y de los deseos que le animaban de dar á luz cuan
to pud ese contribuir directa ó indirectamente á la extinción 
de hidra tan espantosa, según se manifiesta por menor en el 
prólogo de dicha traducción.

Éstas son en bosquejo las tareas y ocupaciones literarias 
de este Real cuerpo en todo el año próximo pasado, que si 
no son de mayor extensión, ni de las que puedan llenar los 
deseos de este Real cuerpo, son al menos las suficientes para 
demostrar la laboriosidad y ninguna apatía de todos sus so
cios, que distraídos por la parte gubernativa del reglamento 
que le rige, no han podido dedicarse exclusivamente á celebrar 
juntas «absolutamente literarias;, pero está íntimamente persua
dida que con lo dicho hasta ahora os convencereis de la utili
dad y conveniencia pública de semejantes corporaciones, que 
previo con sobrado talento el augusto Monarca que las creo.

'Ocupaciones g u b e r n a t i v a s .

Anejas al reglamento esta clase de juntas, no podían de 
modo alguno los socios desentenderse de ellas , y llevando en 
pos de sí no pequeña;parte del año, han deliberado con ma
durez los asuntos sometidos al quicio imparciai de este Real 
cuerpotan to  de las autoridades gubernativas como judicia
les, sin dejar por eso de dar cumplido cuanto previene el re
glamento de subdelegaciones, proporcionando subsistencia á 
los beneméritos profesores, concillando sus desavenencias , y 
persiguiendo á los intrusos curanderos y charlatanes, polilla 
del Estado. De modo que puede afirmar sin temor de ser des
mentida, que en ocasiones ha experimentado mas penalidades 
en tales sesiones que en las puramente científicas, i Qué dé es
collos al fijar lás cuestiones de «los * magistrados que esperan de 
ella la decisión para aplicar la pena á^un reo! Todo este R eal 
cuerpo se conmueve con el deseo de inquirir la verdad para 
que no quede impune un delito atroz ni sea castigado un ino
cente. Díganlo los dos pareceres razonados (y  arreglados á los 
mejores tratados de medicina legal que posee) que hadado: el 
primero en 3 de Marzo de 1835 ai br. juez de primera instan
cia de Santander sobre la muerte causada á Pedro Barona, 
vecino del lugar de Herrera, valle de Camargo; y el segundo 
á la sala del crimen de esta Real audiencia por medio del pre
sidente D. Pedro Pascasio Calvo sobre la muerte dada á Pe
dio de A lm eida, de Gallegos, provincia de Ciudad-Rodrigo; 
y  por ellos se vendrá en conocimiento de cuántos compromi
sos y cuántas dificultades habrá tenido que superar para dilu
cidar tales cuestiones de un modo digno de ella y á satisfacción 
de los sabios y rectos jueces.

No se os oculta tampoco lo que ha meditado para satis
facer los informes, programas y demas que encierran los 44 
oficios de la Real junta superior recibidos en todo el año, por 
ser el conducto inmediato por donde llegan á este Real cuer
po las órdenes del Gobierno, que de suyo exigen respeto y 
justa meditación.

Tampoco será inútil advertiros que la R eal junta ha 
puesto por orden de 15 de Junio próximo pasado á cuidado 
de este R eal cuerpo la revisión y censura ds las memorias de 
los directores de baños y aguas minerales de Arnedilloy Ledes- 
ma con arreglo á ios párrafos 15 y 16 del cap. 1.° del regla
mento aprobado por S. M. en 9 de Febrero de 1834, como 
pertenecientes á los establecimientos que existen aprobados en 
la demarcación de este distrito,siendo 10 las d e ll .° y  12 las 
del 2.°, las cuales no ha podido dar aun concluidas á causa 
del gran número de e lla s , y  porque la revisión y censura di
cha ., será sin duda una memoria que la Real junta espera del 
ínteres que se toma la R eal academia para evacuar los encar
gos sometidos á su deliberación. Ha celebrado por el mes de 
Ju lio  del año próximo pasado en las salas consistoriales y con 
arreglo al reglamento, una oposición pública á la plaza de 
médico titular de la ciudad de Toro, que duró 10 dias; ele
vando á la superioridad una consulta de terna, escrupulosa- 
mente ajustada á los puntos que cada opositor obtuvo de sus 
ejercicios, sin que la amistad, recomendación ni parcialidad 
tuviese cabida en e l la , según es público y notorio y  consta de 
actas.

Verificó diez reválidas de licenciados en medicina á 
otros tantos bachilleres de la m isma, que si no todos han sido 
capaces de llenar sus deseos, al menos han merecido aproba
ción del modo que se les manifiesta en el discurso breve que 
les dirige el decano de las ternas después de conferido el gra:-

d o ; y en estos ejercicios áridos y de tentativa en donde juegan 
los primeros y últimos rudimentos de la ciencia, son premia
dos ios examinadores con la cantidad de 30 rs. por cada uno 
de los que sufre el examinando; pero en el d ia , aunque pe
queña oferta en comparación de lo que cada socio desea, la  
tiene cedida con el mayor placer para las urgencias del Esta
do mientras duren sus gastos extraordinarios , de modo que 
solo perciben las consideraciones, las muestras de vuestra be
nevolencia y el honroso título de socios, que son los mayores 
intereses que pueden reportar.

La vacunación gratu ita, que este año ha escaseado, se ha 
prodigado en los anteriores con el pus mas exquisito á cuan
tos han querido valerse de tan maravilloso específico.

Se han remitido tres circulares impresas con sus alocu
ciones á los 70 subdelegados que comprende el distrito de esta 
Real academia, segunda nueva división judicial de partidos de 
primera instancia, las que han producido un sin fin de con
testaciones y consultas de los mismos, que ha oido la acade
mia con la atención que acostumbra, y contestando con la 
afabilidad que la distingue, porque jamás se engríe con el dic
tado de superior sino cuando por desgracia suya tiene que 
corregir abusos, intrusiones y  mal porte de algún profesor.

Por últim o, <á qué mas? <á qué cansar vuestra atención, 
cuando esta Real academia está,persuadida de que vuestro so
brado talento os hace conocer lo que un cuerpo literario y gu
bernativo intermedio del Gobierno tiene que desempeñar para 
hacerse digno de él y de vosótros ? Cesa, pues, en la enume
ración árida y desaliñada de sus trabajos, emitida con premu
ra por los débiles esfuerzos de su secretario de gobierno, que 
os pide indulgencia, y  os suplica al mismo tiempo que no de
jéis por sus faltas de defender á este R eal cuerpo de las impu
taciones malignas de cualquier malévolo riva l, que antago
nista de su gloria, no de la filantropía, quiera mancillar su 
crédito y decidido patriotismo.

Hasta aqui, señores ̂  el relato de los trabajos de este 
R eal cuerpo, que si'bien son cortos, no son insustanciales, y  
cuando menos han despertado la emulación de sus socios, 
que desean en este año emprender otros mayores. Abriendo 
nuevo campo á la  discusión libre, para empeñar á los socios 
en útiles controversias, ha acordado fijar los -programas si
guientes: Sobre la  c e r t e z a  ó  n u l i d a d  d e  d a s  b a s e s  ó  p r in c i 
p i o s  d e  la  d o c t r i n a  hornee a p á t i ca  d e l  d o c t o r  H anh em ann ,  
que principia á ganar prosélitos : sobre  l a s  o b s e r va c io n e s  
d e l  d o c t o r  G a l l , aumentadas prodigiosamente, sobre  la  p o 
l i c í a  m é d i c a , cuya dignidad é importancia conocieron los 
príncipes nacidos para ejemplo de los pueblos, y los que para 
ellos y para su fomento han establecido colegios y  corpora
ciones de sanidad publica (cuyo cuidado principal cifran en 
ellos) para que se remuevan los obstáculos que puedan opo
nerse á su desarrollo, y se aumenten los medios que sirven 
para conservar y  engrandecer este precioso bien, sin el cual 
son ilusorios los demas. En este importantísimo ramo de la  
ciencia habrá de detenerse, tomando á su cargo las mas gra
ves y difíciles cuestiones de él,, entre las que llam ará la  aten
ción la  m a la  s u e r t e  d e  lo s  ex p ó s i t o s  que se hallan con fre
cuencia abandonados, siendo su muerte consecuencia inevita
ble con horror y vilipendio de la  sociedad entera. No pasará 
en silencio el ominoso estado de sus crueles madres, que arras
tradas de un honor mal entendido sentencian en sus arrebatos 
á perdición y  exterminio el fruto de sus entrañas, que tal vez 
con mejores leyes hubiera .prohijado el Estado. Se hará cargo 
igualmente de lo peligroso que es en algunas estaciones expo
ner en el santo bautismo á los recien nacidos á una tempera
tura sumamente baja que les prive de la vida natural al abrir
les las puertas de la eterna. De los abusos de los baños, recur
so grande y natural de la terapéutica y materia m édica, con 
otras no menos dignas é interesantes.

Por último, empleará sus desvelos en ilustrar cuanto con
venga sobre la organización médica en España, reservada á ia  
inmortal C r i s t i n a  , que se ha propuesto sacar á sus dignos 
profesores de la abyección y abatimiento en que se encuentran, 
según lo comprueban la comisión nombrada de su R eal orden 
en 1.° de Noviembre próximo pasado para tan filantrópico ob
jeto , y  los 9 programas de la misma remitidos á este R ea l 
cuerpo por la junta superior con fecha 28 de Diciembre ú lr 
tim o , para que tomándolos en consideración en junta general, 
dé su parecer sobre ellos, remitiendo los de la mayoría y me
noría si no hubiese conformidad en todos, lo que asi es de es
perar atendida la anarquía facultativa, nacida del reglamento 
de 1827, con especialidad de su art. 2.° y otros. Con este mo
tivo la R eal academia tomará á su cargo la defensa del estu
dio simultáneo de la profesión y la separación en Ja práctica 
de sus infinitos ramos; pues las divisiones y subdivisiones que 
forman los artistas acabados engrandecen los conocimientos 
humanos, asi como la teoría general de una ciencia es rectifi
cada con la asiduidad de la práctica en particular.

Y  no se crea que estas son abstracciones del entendimien
to , que es una mera ontologia , sino verdades sancionadas, 
axiomas y  principios de eterna verdad, según lo ha manifesta
do el inmortal Bichat en su tratado de la Vida y de la Muer
te en estas pocas palabras: »E1 hábito perfecciona el juicio y  
embota el sentimiento.” Pues si asi es, <á qué querernos alu
cinar ? i a que sumirnos en polémicas inútiles y perjudiciales á 
la ciencia? <Se querrá dorar en algún modo los perjuicios 
ocasionados por el émpeño que se ha tenido en aglomerar en 
uno solo el saber humano? *>Ars l o n g a , v i t a  b r ev i s” -dijo el 
sabio de Cos. Esta máxima o aforismo se conserva ilesa a i 
través dé los siglos, y nada ha podido contra ella el Ínteres 
privado, ni el espíritu de escuela y  de partido, que acaba ya 
con sus últimos esfuerzos, con el poder ilimitado de las luces 
y  de la prensa. Y  si el cielo nos conserva á nuestra Soberana 
Doña I s a b e l  h ,  á su excelsa madre la R e i n a  Gobernado
ra y  a l ministerio actual, que tantas pruebas está dando de 
saber y  patriotismo, no dudéis que este R eal cuerpo coadyu
vará por su parte al sosten de estas verdades: unirá sus votos 
á las enérgicas exposiciones de los profesores de Burgos de 28 
de Noviembre pasado; á la de los médicos puros de la corte,

fecha 16 de Diciembre últim o, y á las de infinitos particula
res ; y  arrebatada de su celo hará ver que todo lo que se opon
ga á los principios emitidos es erróneo, es tiránico, y jamás 
consentirá en ello.=:H^ d i c h o . ( B .  d e  M i)

R E A L  L O T E R I A  M O D E R N A .

N o t i c i a  de lo s p u eb lo s  y  a d m in i s t r a c i o n e s  d on d e  h an  cabido 
lo s  17 p r em io s  m a y o r e s  d e  los 600 q u e  c om p r en d e  e l sorteo 
d e  e s t e  d i a .

NUMEROS.  P R E MI O S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

1,232___ 12000.................. Madrid.
2,412----- 40OO................ Reus.

10,872----- 1000................ Cádiz.
6 ,514----- 1000.................. Madrid.

10,427----- 100Ü................ Idem.
5,827----- 5 0 0 . .---------- Idem.

1 2 ,5 0 8 . . . . 500............... .. Idem.
1,207___ 500.................. Idem.
2 ,7 2 6 . . . . 500___ ____ Santiago.
7 ,0 1 3 . . . . 5 0 0 . . ........... Badajoz.
3 ,3 6 4 . . . . 500.-.______ Zamora.
7 ,2 0 6 . . . . 5 0 0 . . ............. Cádiz.

8 4 5 . . . . 500............. .. Badajoz.
8 ,8 9 4 . . . . 500.................. Zaragoza.
4 ,5 0 8 . . . . 500............. .... Málaga.
8,176. . . . 500.................. Cádiz.
4 ,5 1 9 . . . . 500............. Málaga.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
verificarse el dia 11 de Febrero próximo, sea bajo el fot 
de 48000 pesos fuertes , valor de 24000 billetes á d o s  du  
cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 802 prem 
36000 pesos Fuertes;, inclusas las 2 aproximaciones, en la f< 
ma siguiente.

: de
ido
ros
lios
or-

PREMIOS. PESOS.

1 . .
1 . .
4 . .

1 4 ..
5 6 ..

1 5 1 ..
5 7 3 ..

2. ap
an

d e .. 
d e .. 
de. •
d e .. 
de. . 
d e .. 
d e ..

roxim
terior

8000 p e s o s  f u e r t e s .
2000 ..........................
1000. . ...........................

500................................
507. A . ;  7 .......... V
20 ...............................
1 6 . . . . . .  . . . . . . .

laciones de 6 pesos para el 
y  posterior a l de .. 8000

8000.
2000.
4000/
70p0.

‘ 2800. 
3020. 
9168.

12.

802. 36006.
Caso de salir premiado el número 1 con los 8000 pesos 

fuertes, la aproximación anterior será el 24000 ; y  si éste ob
tuviese igual premio, la posterior será el 1.

Los 24000 billetes estarán subdivididos en la clase (fe 
cuartos, á d iez  r e a l e s  cada uno de ellos, los que se déspa- 
charán en las administraciones de Reales Loterías, por cuyo 
medio podrán interesarse por entero, m itad, ó cuarta parte, se
gún acomodase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán a l público 
la s  listas impresas de los números que han conseguido premio, 
y  por ellas se satisfarán las ganancias en las mismas adminis- 
traciones donde hubiesen sido expendidos los billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditado este R ea l establecimiento, 
Madrid 5 de Enero de 1836.

BOLSA DE MADRID. Cotización de hoy á  lastres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro k 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p* DO, 00.
Títulos al portador del 4 P* DO i 41 á al contado : 4^| á 60 d. f. ó

vol.: 45 idem, á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 25) al contado: 254 y  264 á varias fí.

ó vol. *
Idem premiados, 00.
Deuda negociable de S p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin ínteres, 141 ai contado: I44, 15£ y  144 á varias fŝ  ó vol,:

4 * i»  lúi> tó* i*  y  16 idem, á prima de 1 ,  4 ,  | y l  
por 100.

Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla Málaga, Id .
Bayona, 00. zo, 4 pap* b. Santander, ? b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer Santiago, •$ 2 1 d*
Hamburgo, 00. tes, | id. Sevilla , 14 id.
Londres, 2 90 dias, B ilbao, 4 d. Valencia, é b.

384. C ádiz, 1 papel id. Zaragoza, i ,d.
Paris, 16-7 á 6. Coruña, 4 id. Descuento de letras

Granada, I f  id.. 5 p. 100 al año.

A N U N C IO S .
E l Rohinson de doce a n o s ; historia interesante de un grumete 

abandonado en una isla desierta, traducido de la 8.a edición hecha en 
P^ris. Esta obrita ha sido adoptada en Francia como una de las me" 
jores en su clase por las máximas de sana moral y  de buena educir 
cion que contiene, y  con el mismo objeto se ha traducido al espau°l 
p<rra que los niños de corra edad se aficionen á la lectura. Un ton'0 
en 8.° de buena edición, se hallará á 8 rs. en rústica y  10 en paSÍ* 
en las librerías de Cuesta y  Sánchez. .
— E l escritorio encantado  , ó sea mágica del escribiente, dedicada 
á todos los que toman tinta; por D. Tomas Aranaz y Barrera, macstr° 
Real de primera educación. Un tomito en 8 .° , se hallará á 7 rs* * 
rústica en Madrid en la librería de Calleja • en Zaragoza en la de B* 
redia, y  en las principales librerías de las demás provincias.
— En virtud'de providencia del Sr. A y llo n , juez de primera in~ 
tancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano Gaooa y  Loeches.  ̂
subasta por término de 15 dias un capital de censo redimible de W  ̂
reales y  14 mrs. vn., impuesto sobre el estado de Medinaceli. QuVjg 
quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y  esc.ibanía, en. c¡a 
se hallan exhibidos todos los títulos de pertenencia; en intelfgen 
que dara su remate se halla señalado el dia 29 del corriente me* en 
audiencia de dich) juez y  hora de las doce en punto.


